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GOBIERNO DE LV PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Personal del Gobierno.—El Exmo. se- 
iior ininislro de la Gobernación me dice 
en despacho telegráíico del 28 de fehre- 
ro próximo pasado qué he reciliido hoy 
lo que signe:

«El general Serrano ha dado cuenta a 
la Cámara tic la reelección de todos los 
ministros, que ha sido bien recibida por 
las Corles.»

lie dispuesto su publicación por me- 
iliodi'l Boletin oficial y periódicos para 
conocimiento y satisfacción de los habi
tantes de esta provincia. Palma l/'de 
marzo de 1869.—Primitivo Seriñá.

Nítm. 1741.
Sanidad.—Los señores alcaldes de 

los pueblos, que á continuación se es- 
presan, no han dado todavía cumpli
miento & lo prevenido en mis dos cir
culares de 4 y 1 2 del pasado febrero 
publicadas en los números 174 y 178 
del Boletin oficial de est¿i provincia. 
Sirva este último recuerdo para que 
'limpian con el servicio que en las ci- 
hdas disposiciones se recomienda, evi- 
foidome asi el disgusto de tomar oirás 
Adidas, á (pie me vería obligado por 
s,i desatención y falta de celo. Palma 
l-0 de marzo de 1869.—Primitivo Se-

Alaró, Alcudia, Algaida, Andraik, 
Mal bufar, Ruñóla, Eoslilx, Espurias, 
MtbliinetS1, Santa Eugenia, Felanitx, 
^nalulx. Lloseta, Santa Margari-

Marralxí, Muro, Pollensa, Selva, 
.^•'cadal, S. Antonio Abad, San
? Lulalia, San Francisco Javier, San 
°sé, San Juan Bautista.

tem. 1142.
Sección de Fomento.—.Vinas—D. Fe- 
r^o Lavilla por sí, y 1). Eduardo

Chorat en nombre de 1) Félix Seguí, 1 
vecinos de Ibiza y dueños de tres per- | 
tenencias mineras tituladas San Juan 
Bautista, 2.° San Juan Bautista y 3.° 
San Juan Bautista, sitas en S’ Argen
tera del distrito municipal de Santa Eu
lalia han constituido bajo escritura pú
blica una sociedad denominada Espe
ranza con su domicilio social en la 
ciudad de Cartagena, la cual tiene por 
objeto beneciar y csplolar las espre- 
sadas pertenencias; y habiendo hallado 
dicho instrumento público conforme y 
arreglado á las prescripciones legales 
que rigen en la materia, he acordado, 
oido el dictamen de la excelentísima 
Diputación provincial dispensarla mi 
aprobación.

En su virtud y cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 8/ de la ley dé 
sociedades mineras, he dispuesto se 
publique por medio de esle periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de todas las personas á quienes pueda 
interesar la constitución de dicha socie
dad. Palma 1.’ de marzo de 1869.—
Primitivo Seriñá.

Núm. 1743.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Suministros.—En cumplimiento délo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletin 
oficial número 2705, ha resuelto la Di
putación provincial de acuerdo con el 
señor comisario de Guerra inspector de 
provisiones que los precios á (pie se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
ejército y guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes.

Eseu^. inils.

Ración do pan de sesenta de-
cágramos........................ » 70

Ración de cebada de 6‘9375 
litros............................. » 300

Kilogramo de puja . . . » 12
Litro de aceile . . . . « 370
Kilogramo de leña. . . . ^ 6
Kilógramo de carbón. . . « 30

"■ri^ - 1 ' ■< ■.? a1)-: "i i i j; i?

Palma 27 febrero de 1869.—El vi- 
ce-presidente, José Rosich.—P. A. de 
la D.—Lino Pinillos, secretario inte
rino.

Núm. 1744.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

Debiendo proveerse por oposición 
con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 12 de la ley del notariado y en el 
decreto do 5 de enero último, una no
taría vacante en Algaida, dos en Ibiza, 
una en Mahon y otra en Sansellas, ha 
dispuesto el Sr. Regente de esta Au
diencia que se anuncien por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, á fin 
de que los aspirantes, dentro del tér
mino de 40 dias á contar desde el en 
que se inserte la bonvocatoria en la 
Gacela de Madrid, dirijan sus solici
tudes documentadas á la Junta directi
va de) colegio notarial de estas islas, 
expresando en ellas taxativamente la 
notaría ó las notarías que soliciten yol 
úrden de preferencia en su caso para 
los electos del art. 28 del reglamento 
general del notariado. Palma 25 de fe
brero de 1869.—Antonio R. Messa. 

Núm. 1745.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

El limo. Sr. Director general de con
tribuciones ine comunica la siguiente 
orden es|)edida pob el ministerio de 
Hacienda en 29 de enero último.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: Se ha enterado el Gobier
no Provisional del expediente inslruido 
en esa dirección general con motivo de 
oponerse varios registradores de la 
propiedad á ingresar directamente en 
la tesorería de la provincia respec

tiva el importe del 5 por 100 á que se 
hallan sugetos, y del 35 por 100 que 
también deben ingresar del sobrante 
de honorarios que resulte, cubierta su 
asignación, asimilada á la de Jueces 
de primera instancia, conforme lo de
termina el real decreto de 6 de diciem
bre de 1867, pretendiendo satisfacer 
uno y otro contingente en poder de los 
administradores subalternos de* rentas 
estancadas de sus respectivos distritos 
fundando esta pretensión en la disposi
ción 5/ de la real orden de 24 del mes 
citado, expedida por el ministerio de 
Gracia y Justicia, por la que se autori
za á los mencionados registradores pa
ra que satisfagan el 5 y 35 por 100 
antes citados en las administraciones 
de Hacienda del partido; y

Vista la disposición 2/ de las que 
contiene la disposición B." del estado 
letra A de los presupuestos generales 
de 1867-68, en (pie se fijan fas obli
gaciones y derechos de los registra
dores de la Propiedad.

Considerando que estos funcionarios 
no pueden ni deben abandonar el ser
vicio importante que les está cometido 
sin prévia licencia, como asi lo previe
ne la ley hipotecaria:

Considerando que para hacer las en- 
trégas en tesorería del 5 y 35 por 100 
los que no residen en capitales de pro
vincia ó de partido administrativo, ó 
tienen que personarse en dichas po
blaciones fallando á aquella obligación 
ó buscar giros en la localidad en que 
residen, que no siempre-serán de fácil 
consecución, ó bien valerse de segun
da persona, que también ofrece dificul' 
lades sobre los dispendios que estos 
medios ha de ocasionarles; inconve
nientes que, lodos junios ó cada uno 
de por sí, vendrían en último termino 
á refluir en perjuicio de la exactitud y 
oportunidad con que el Tesoro debe 
realizar sus créditos:

Considerando que, fundada en estas 
y otras circunslancias análogas y del 
iodo atendibles, se expidió la real or
den de 15 de junio último, en cuya dis
posición 4-a se autoriza á los mismos 
registradores para que ingresen en las 
subalternas de estancadas la recauda
ción mensual del impuesto de Trasla
ciones de dominio (pie aquellos realizan 
inmediatamente de los interesados;
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El Gobierno Provisional, de confor

midad con lo propuesto por esa di
rección, é informado por las de conta
bilidad y las de rentas estancadas y lo
terías, ha tenido á bien resolver:

l.° Que los registradores de la 
Propiedad con residencia en las. capi
tales de provincia ó en las poblacio
nes en que existan adminislraciones- 
depositarias verifiquen trimestralmente 
en las tesorerías ó en las depositarías 
respectivamente los ingresos del 5 y 
35 por 100 que les correspondan.

2 .° Que en los partidos judiciales 
en que no existan las mencionadas ofi
cinas entreguen sus contingentes en 
las subalternas de rentas estancadas, 
también trimestralmente; pero verificán
dolo el día antes del que estas depen
dencias tienen marcado para cerrar sus 
cuentas mensuales.

3 ."' Que los administradores su
balternos de estancadas reciban, bajo 
su responsabilidad, los ingresos que 
por los expresados conceptos les en
treguen los registradores de la Propie
dad, expidiendo á su favor el oportu
no resguardo con el carácter de inte
rino, y á canjear por la carta de pago 
que por este ingreso y previo cargaré- 
mc de la administración de Hacienda 
ha de facilitar la tesorería de la pro
vincia á favor del registrador respecti
vo; pero consignando en ella la cir
cunstancia de verificarse el pago «por 
mano del subalterno» que corresponda.

4 .° Que los registradores de la 
Propiedad den aviso oficial á la admi
nistración de Hacienda en el mismo dia 
en que verifiquen sus ingresos en po
der de los subalternos de cslancadás, 
expresando la cantidad, con separa
ción de lo que corresponda al 5 y al 
35 por 100, para la debida claridad 
en la contabilidad del impuesto.

5 .° Que los mismos registradores 
continúen remitiendo á las administra
ciones de Hacienda pública, como pre
viene el párrafo segundo de la base 
4/ aprobada por el art. 3 ° de la ley 
do 29 de junio del año 1867, la nota 
y relaciones trimestrales áque se refie
re también la real orden de 24 de di
ciembre próximo pasado; y que aque
llas oficinas sean las que liquiden, cen
suren y administren el impuesto del 5 
por 100, como asi lo dispone el real 
decreto de 19 de julio del mencionado 
año.

6 .° y último. Que estas disposi
ciones empiecen á regir desde el ac
tual trimestre.

Lo que de orden del Gobierno Pro
visional comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1869.—Figue- 
rola.—Sr. Director general de contri
buciones.

Lo cual he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los interesados. Palma 
26 febrero de 1869.—El administra
dor, Juan M. Martin.

Núm. 1746.
D. Francisco María Donnel Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

, Por el presente y en virtud de pro
videncia de este juzgado se saca á pú
blica subasta una pieza de tierra de 
eslension de un cuartón poco mas ó 
menos sito en el término de la villa de 
María y punto denominado Son Cá, y 
linda por N. con tierra de Pedro Pe
rdió, por E. con camino de Establece- 
dores, por S. con tierra de Margarita 
Payeras, y por 0. con la de Gabriel 
Fonl y Ferriol, justipreciada dicha finca 
en ciento veinte y un escudos. Propia 
dicha linca de Pedro Castclló, que se 
vende para con su producto hacer pa
go de la multa y costas en que queda 
condenado dicho Castclló en la causa 
contra él instruida sobre contrabando, 
quedando señalado para el remate el 
dia veinte y dos de marzo próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto 
para conocimiento de los licitadores y 
será de cargo del comprador los dere
chos de subasta, remate, alodio y de
mas que corresponda al traspaso. Pal
ma veinte y seis de febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve. —Fran
cisco María Donnet.—Por su mandado. 
Miguel Villalonga.—Es copia.—Miguel 
Villalonga, escribano.

Núiii. 1747.
D. Ciríaco Pérez de Larriba juez de 

primera, instaneia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes embargados de la propiedad de 
Miguel Roig y Cáneves de la villa de 
Llummayor, que consisten en una por
ción de ¡ierra do cabidaMe media cuar- 
terada, p sean treinta y cinco áreas, 
cincuenta y una centiárcas, cincuenta 
y cinco decímetros, y noventa y dos 
centímetros situado en el término de la 
referida villa y lugar denominado Son 
Pieras, justipreciada en doscientos es
cudos y confina por Norte y Levante 
con torrente, á Sur con tierra de An
selmo Sastre, y á poniente con la de 
Francisco Ginard; y otra porción de 
tierra viña, de cabida de cinco huertos, 
ó sean veinte y dos arcas, diez y nue
ve centiárcas, setenta y dos decímetros 
y cuarenta y cinco centímetros, situada 
en el distrito de la precitada villa y lu
gar denominado Son Mario y pago del 
mismo nombre, justipreciada en tres
cientos escudos, y confina por el Sur 
con tierra de Jaime Ciar, por poniente 
con la de Pedro Salvá, por Norte y Le
vante con la de Monserrate Garáu y Al- 
zinas, que sacan á pública subasta por 
término de veinte dias para con su va
lor hacer pago á Jaime Domcncch de 
la cantidad de doscientos treinta y un 
escudos, ochocientas milésimas, intere
ses y costas que le resulta ser en de
ber, acuda á los estrados dedichojuz- 
gado el dia veinte y dos de marzo pró
ximo á las doce de su mañana, hora

’ señalada para el remate, pues se le ad
mitirá la postura que hiciere, siendo 
arreglada á derecho, y serán de cargo 
del comprador los gastos de la subas
ta y remate y otorgamiento de la es
critura de traspaso. Palma veinte y seis 
de febrero de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Ciríaco Perez de Lamba.— 
Por su mandado, Ramón M.° Ballcsler.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DKCRBTOS.

La organización dada á las Audien
cias de Puerto-Principe y Puerto-Rico 
por el real decreto de 19 de marzo de 
1868 no satisface las necesidades de 
los respectivos territorios, y crea á ca
da paso en la administración de justi
cia dificultades insolubles si so han de 
respetar los mas elementales principios 
de derecho, y no se han deinfringirsá- 
bias y previsoras disposiciones de nues
tras leyes de enjuiciamiento.

, Al propósito de establecer una Au
diencia en Puerto-Príncipe se sacrificó 
lodo linaje de consideraciones; y no se 
tuvo en cuenta que, constituyendo este 
Tribunal con una sola Sala de Justicia 
y suprimiendo otra en Puerto-Rico, 
quedaban ambas Audiencias incapaci
tadas para la revisión de los asuntos 
en las terceras instancias, á menos que 
volviesen á entender en ellos algunos 
de los mismos Magistrados que en las 
segundas los hubiesen visto y fallado.

Este medio es completamente ilegal, 
y pugna con las mas rudimentales no
ciones de la justicia. La verdad es que 
en Tribunales de alzada compuestos de 
una sola Sala con cinco Magistrados no 
puede cumplirse lo prevenido en los 
artículos 73 y 75 del reglamento pro
visional para la administración do jus
ticia, y en las reglas 3.a y 4.* del real 
decreto de 4 de noviembre de 1838. 
Ménos aun puede observarse otro de 
22 de junio de 1864, el cual ordenó 
que cuando se interpusiese en las Au
diencias de Ultramar el recurso de sú
plica, tanto en materia civil como cri
minal, al ser admitido por una de las 
Salas pasase á la siguiente en orden; y 
que los Magistrados que hubiesen falla
da cn la segunda instancia no pudieran 
asistir en la tercera á la vista del mis
mo negocio.

La ley de Enjuiciamiento civil de la 
Península no empezó á regir en Ultra
mar hasta l.° de julio de 1866, y ha 
de durar todavía por bastante tiempo el 
recurso de súplica en los pleitos que se 
siguen conforme á la legislación ante
rior á la fecha expresada. En las cau
sas criminales no están abolidas las 
terceras instancias, y existen ademas 
procesos por delitos graves que, se
gún la disposición final de la real orden 
de 22 de julio de 1860, se han de fa
llar por cinco Oidores. En casos de dis
cordia, á los cinco Jueces discordantes 
habrá que agregar dos dirimentes, com
poniendo el número de siete, al cual no 
llega en Puerto-Príncipe y Puerto-Rico 
el Tribunal pleno.

Estas notorias dificultades impulsa
ron á la Audiencia de Puerto-Rico á 
proponer la adopción de ciertas reglas 

que disminuyesen en lo posible las oca 
siones de someter dos veces los negó.' 
cios al fallo de los mismos Magistra” 
dos; pero que no bastaban á impedir 
en muchos casos este anómalo proco, 
dimiento. Así lo han reconocido laSah 
de Indias del Tribunal Supremo deJus 
ticia y el Consejo de Estado, que han 
emitido dictámenes sobre la aceptación 
de las reglas mencionadas.

El ministro que suscribe se ha he- 
dio cargo de estos inconvenientes- y 
comprendiendo que serán mayores cuan, 
do por efecto de la unidad de fueros 
decretada para Ultramar en primero 
del mes corriente pasen á las Audien
cias los negocios de que entendían 
las jurisdicciones suprimidas, ha crei- 
do que el establecimiento en Puerto- 
Príncipe y Puerto-Rico de las Salas se
gundas de Justicia es la única medida 
que puede extirpar do raíz los males 
producidos por la incompleta organi
zación de aquellos Tribunales de alzada.

La penuria del Tesoro en Ultramar 
habría diferido por ahora el plantea
miento de esta reforma si no se hubiese 
hallado un medio de realizarla con es
caso y pasajero gravámen de los fondos 
públicos. A este fin solo se aumentará 
una plaza de Magistrado en cada Au
diencia; é importando ambas 17.501) 
escudos, se rebajará esta cifra en los 
nuevos presupuestos de Ultramar del 
importe total de las obligaciones de Gra
cia y Justicia, ademas de las grandes 
economías que en este y en lodos los 
ramos de la Administración pública se 
introducirán en los mismos presupucs-

Una vez comenzada la enmienda de 
la organización de los Tribunales de 
Ultramar, procede restablecer las Pre
sidencias de Sala en las Antillas como 
existen en la Península y en Filipinas: 
si bien se elevará á estos puestos álos 
Magistrados mas antiguos de la Haba
na, Puerto-Principe y Puerto-Rico sio 
aumento alguno en sus respectivas do
taciones. Así se hizo en la Península 
por real decreto de 9 de diciembre de 
1843 en circunstancias análogas á la-' 
que hoy aconsejan esta determinación-

Comprendiendo el territorio de la Au
diencia de la Habana 21 Juzgados, yol 
de la de Puerto-Principe 11, es conve
niente incorporar á esta dos ó tres de 
la primera, lo cual no podía intentarse 
antes por la dificultad de aglomerar 
muchos negocios en un Tribunal com
puesto de una sola Sala. No se hará.1 
sin embargo, esta nueva demarcacim11 
territorial sin oir previamente á las do? 
Audiencias y á los pueblos limítrofes-

La creación de dos Salas de Juslici3! 
obligaría á establecer un Relator y 1111 
Esciibano de Cámara para cada uñad6 
ellas: pero esto puede evitarse autoiá'' 
zando á los funcionarios de la misim1 
clase existentes en ambas Audiencia»11 
despachar por medio do sustitutos. Tam' 
poco introduce esta medida novedad al
guna en la constitución de esos TribiF 
nales-, porque asi se ha dispuesto va' 
lias veces, y ahora mismo está disff^ 
lando de esta facultad el Escribano^ 
Cámara de Puerto-Rico.

En suma, el ministro que susefi^ 
cree haber conseguido aumentar do 
Salas en los Tribunales délas Anlill^"
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jotar de Presidentes todas aquellas sec- 
joncs de las Audiencias, preparar una 
.yeva división territorial y facilitar el 
yrso expedito y regular de los nego- 
¡os con un insignificante aditamento al 
^supuesto de gastos, que desaparc- 
'erá ademas inmediatamente en virtud 
jolas economías que están acordadas.

Por estas razones, y en uso de las 
facullades que me compelen como indi- 
viJuo del Gobierno Provisional y Minis- 
Ko de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Se aumenta una plaza 

le Magistrado en la Audiencia de Puer- 
lo-Príncipc y otra en la de Puerto-Rico, 
loladas con el sueldo y sobresueldo sc- 
íaladas á los de su misma clase en el

erto- ¡iresupueslo vigente.
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Principe y Puerto-Rico se dividirán,- co
ro la de la Habana, cu dos Salas com
puestas de los ministros que se dcsig- 
oarán por el Gobierno.

Art. 3.° Se restablecen las Prcsi■ 
lencias de Sala suprimidas en dichos 
Tribunales por el real decreto de 19 de 
marzo de 1868.

El Gobierno elegirá entre los Magis- 
rados de cada Audiencia los que hayan 
le desempeñarlas Presidencias de Sala.

Art. 4.° Las Presidencias de Sala 
e considerarán como ascenso; pero 
endrán señalados el mismo sueldo y 
obresueldo que las plazas de Magis- 
rado.

Art. 5.° Las Salas de gobierno se 
ompondrán: del Regente, de los Presi
entes y del Fiscal, con arreglo á lo 
irescrilo por el artículo 11 del real de
reto do ¿ de julio de 1861. .
Art. 6.° Las Salas primeras de es

es Tribunales conservarán el carácter 
ue les atribuye el art. 4T de la real 
édula de 30 de enero de 1855.
Art. Es potestativo en los Rc- 

¡eotes presidir cualquiera de las dos 
^las; pero deberán hacerlo en aquella 
i que se ventilen negocios para cuyo 
'jilo se requieren cinco ó mas votos, 
^nipre que no hayan asistido á la an- 
lci'ior instancia.

Art. 8.° Los Relatores y Escríba
os de Cámara de las Audiencias de 
^erto-Principe y Puerto-Rico desem- 
^arán sus respectivas funciones en 
Mos Salas de cada uno de estos Tri
bales, nombrando, en la forma pre
sida por las leyes, sustituios que ha- 
b sus veces en aquella á que no puc- 

1,1 asistir personalmente.
Arl. 9.° Se procederá á la reclili- 

b°n del territorio jurisdiccional de 
¡■Audiencia ile las Habana y Puerlo- 
^cipe.
, ^rl. 10. Queda derogado el real 
No de 19 de marzo de 1868 en 

¿No se oponga álo preceptuado por 
s ^lículos anteriores.

(I ad° en Madrid á cinco de febrero 
L '"jl ochocientos sesenta y nueve.— 
‘ ministro de* Ultramar, Adelardo Lo-

de Ayala.

de

ibe 
los 
a?.

creación de plazas de Corredores 
(^'^^•’cio, llevada á efecto en la isla 
l^^d'a y recientemente en Filipinas, 
no '^nado mi vacio que no podia me- 

de observarse por la falta de estos

oficios, allí donde tampoco existen los 
conocidos con el nombre de Agencias 
de Bolsa. El progresivo desarrollo del 
comercio ha justificado aquella creación 
y demostrado la necesidad de su exis
tencia de tal modo, que el número de 
Corredores reducido en su principio, 
ha recibido notable aumento, sin que 
por esto dejen de ser frecuentes las ges
tiones. así oficiales como particulares, 
en favor do la instalación de nuevas 
plazas. Si tan beneficioso resultado se 
ha obtenido cuando limitada la conce
sión de dichos cargos, ya por su nú
mero fijo en cada centro mercantil, y 
ya también por las múltiples circuns
tancias, en su mayor parte innecesa
rias, que los aspirantes á ellos debían 
reunir, se veían privados comerciantes 
de valerse para sus transacciones de in
dividuos que, aptos en el comercio, no 
podían adquirir el título de Corredores 
por falla de alguno de los requisitos le
gales; una vez suprimidos por el pre
sente decreto aquellos obstáculos, de
clarado libre el ejercicio del cargo, y 
conservando solo ciertas pruebas y 
formalidades que la Administración de
be exigir en el caso de que los agentes 
pretendan, no solo ser personas inter
medias de comerciante á comerciante ó 
entre comprador y vendedor de efectos 
públicos, sino asumir el carácter de No
tarios y representar la fe pública ga
rantizando el hecho de la contratación, 
de esperar es que el comercio, libre 
con estas reformas de inútiles trabas, 
éntre en una era de prosperidad cada 
dia creciente.

Las condiciones que el ministro que 
suscribo considera indispensables pa
ra conceller el carácter de Notarios, 
respecto de las operaciones en que in
tervengan, á los que desempeñen el ofi
cio de Corredor, son de lal naturaleza 
que á ninguno imposibilitan para adqui
rir aquel carácter; no podiendo por lo 
tanto, si no lo hicieran los interesados, 
dirigir cargo alguno á la Administra
ción. En el decreto adjunto únicamente 
se exigen garantías de moralidad y ap
titud, necesarias para que ios aspiran
tes merezcan la confianza de las Autori
dades, y también para que tengan per
fecta nocion de sus derechos y obliga
ciones.

Estudiando detenidamente las cir
cunstancias especiales de nuestras pro
vincias ultramarinas, ha creído el mi
nistro que suscribe que era convenien
te prescindir en aquellas comarcas de 
la fianza exigida á los Corredores En 
la isla de Cuba, de muchos años á esta 
parle, satisfacían un crecido impuesto 
por derechos de titulo que no tenia lógi
ca razón de existencia, y cuya supre
sión se consigna en el arl. 8 0 del si
guiente decreto, y solo la cantidad de 2 
mil escudos bajo el concepto de fianza. 
Conocida la importancia del comercio 
de la Habana y las condicioues de la 
propiedad en la isla, es inútil demos
trar la insuficencia de aquella suma, no 
ya como base de responsabilidad direc
ta, sino tampoco como garantía per
sonal.

Por esta razón, y con el fin de que á 
lo menos fuere señal de arraigo de la 
persona, se dispuso en 1866 que la 
fianza se elevase en la proporción que 

marca el Código de Comercio, efectuán
dose al efecto una clasificación con ar
reglo al desarrollo y extensión del trá
fico en cada plaza, y se determinó que 
los Corredores de la Habana la presta
sen en la cantidad de 10,000 escudos, 
resultando de aquella medida que todos 
los nombrados con posterioridad á ella 
presentaron la renuncia de sus plazas, 
retirándose también la mayor parte de 
los aspirantes que anteriormente pre- 
tendian, en grao número, cada vacan
te. Resulla, pues, que los comerciantes 
y particulares han descansado exclusi
vamente en la buena fé y aptitud de los 
Corredores, quienes por su parte han 
debido cumplir su cometido con recti
tud é integridad, á juzgar por la cir
cunstancia de no haberse presentado 
contra sus actos recurso alguno. Y si 
á este hecho, que demuestra la inutili
dad de lacaucion en la isla de Cuba, so 
agrega lo ocurrido en Filipinas, donde 
tan solo existen Corredores en la capi
tal, observándose que, á pesar de ser 
en corlo número, la mitad de las pla
zas están vacantes por el requisito de 
la fianza, así como que en Puerto Rico 
no han podido establecerse dichos agen 
los por la misma causa, valiéndose los 
comerciantes de personas no autoriza
das, es imposible desconocer la nece
sidad de prescindir de una garantía que 
en unas parles es inútil y en todas em
barazosa para el rápido desarrollo del 
comercio.

Estas son las variaciones que parece 
conveniente introducir en la legislación 
del ramo vigente en la Península para 
hacerla extensiva á Ultramar, donde la 
que impera es en alto grado restricti
va. Resta solo añadir que no siendo po
sible, dentro de la amplia libertad que 
se concede, obligar á los Corredores á 
reunirse en colegios, ha sido necesario 
determinar la forma en que han de de
sempeñárselas funciones que les com
peten según el Código de Comercio; y 
á osle fin, y aun cuando es de supo
ner que en pocos casos tendrá aplica
ción, se adopta en el arl 7.° un modo 
de sustitución que, cometiendo al go
bernador superior civil, á propuesta de 
los Corredores de la plaza y con infor
me de la Autoridad local, el nombra
miento de los individuos de la clase pa
ra aquel objeto, conciba el interés del 
comerciante con el público, y evita los 
perjuicios qufc pudieran resultar de no 
ejercerse las funciones propias del Sín
dico y sus adjuntos de los Colegios de 
Corredores, determinadas en el arl. 3.° 
del Código de Comercio.

Fundado en estas consideraciones, 
como individuo del Gobierno Provisio
nal y ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declara libre el ofi

cio de Corredor en Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas. Todo español ó extranjero 
podrá por lo tanto ejercer dicho oficio 
sin aulorizacion previa, exámen, fianza 
ú otro requisito.

Art. 2." Las personas comprendi
das en el artículo anterior no tendrán 
carácter de Notarios públicos para las 
operaciones mercantiles en que inter
vengan, ni sus libras ó certificaciones 
harán prueba en juicio.

, Arl. 3.° Como representantes déla 
fé pública en contratación de efectos 
públicos y materia comercial, sin per
juicio de ejercer funciones de agentes 
intermedios, podrá haber en cada plaza 
Corredores de comercio nombrados por 
el Gobierno de la nación, y con el titu
lo correspondiente- Sus derechos y obli
gaciones serán los que establece el 
Código de Comercio.

Arl. 4.° Los que deseen adquirir 
aquel titulo deberán sujetarse á las si
guientes condiciones:

Primera. Justificar su buena con
ducta ante la Autoridad superior civil 
del punto en que pretendan servir el 
oficio, según declaración de tres casas 
de comercio, ó la de igual número de 
testigos de reconocida probidad.

Segunda. Acreditar su capacidad 
por medio de un exámen en la forma 
que,establece el Código de Comercio si 
hubiere Colegio en la plaza en qne pre- 
tendieren ejercer el cargo, y si no lo hu
biere ante el Tribunal que la Autoridad 
superior civil designe.

Tercera. No estar comprendidos en 
los siguientes casos de excepción: ser 
extranjeros sin haber obtenido carta de 
naturaleza que los habilite para obtener 
cargos públicos, eclesiásticos, militares 
en activo servicio, funcionarios públi
cos de nombramiento del Gobierno su
premo, comerciantes quebrados que no 
hayan obtenido rehabilitación, ó Corre
dores desliluidos del oficio.

Art. 5.° Los Corredores tendrán el 
carácter de Notarios para las transac
ciones en que intervengan, y sus libros 
harán prueba en juicio.

Art. 6.u El número de Corredores 
es ilimitado en cada plaza, y podrán ob
tener título todos los que cumplan las 
formalidades del artículo 4.°.

Arl. 7.° Los Corredores podrán 
asociarse en cada plaza libremente v en 
la forma que conviniere ásus intereses: 
si lo hicieren en Colegio, el Síndico y 
sus adjuntos ó las personas que les sus
tituyan tendrán las obligaciones y de
rechos que fija el Código de Comercio. 
Cuando no adoptasen esta forma de aso
ciación, el gobernador superior civil de 
la Isla designará cada año, á propuesta 
de los Corredores de la plaza y oyendo 
á la Autoridad gubernativa de la mis
ma, los individuos de la clase que han 
de desempeñar aquellas funciones.

Arl. 8.° Cesará de exigirse en lo 
sucesivo la cantidad que en el concep
to de derechos de titulo satisfacían los 
Corredores al lomar posesión de sus 
cargos en la isla de Cuba, no quedando 
obligados los de aquella Antilla ni los 
de Puerto-Rico y Filipinas al pago de 
otra cantidad que la del importe del pa
pel sellado en que el título haya de ex
tenderse, y la que les corresponda se
gún las tarifas de la contribución indus
trial y de comercio que se hallen vi
gentes.

Art. 9.° Quedan derogados los ar
tículos de Comercio, los del real de
creto de 5 de julio de 1859 estable
ciendo en la Habana una Bolsa de Co
mercio, y demas disposiciones poste
riores en cuanto se opongan al presen
te decreto.

Dado en Madrid á quince de febrero 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—
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El ministro de Ultramar, Adelardo Ló
pez de Avala. .

jaceta del 31 de febrero))

ml \ís t l iw o  l e MARINA.

TÍTULO II.

DE LA ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DEL

TRIBUNAL HE ALMIRANTAZGO.

CAPÍTULO PRIMERO.

D? la orejajii'dacioii del Tribunal de Al- 

miranta^fio.

(CONTINUACION.)

Art. T9. Para ser nombrado ministro 
togado del Tribunal del Almirantazgo se 
requiere haber cumplido la edad de 40 
años, contar 20 de servicio efectivo en el 
cuerpu jurídico de la armada, y de ellos 
dos de fiscal del mismo, ó cuatro*en el de
sempeño en propiedad de auditoria de de- 
pariamento, apostadero ó escuadra.

Art. 80. El fiscal militar será nom
brado entre los contraalmirante ó capita
nes de navio de primera clase.

Art. 81. Para ser nombrado fiscal lo
gado se requiere haber cumplido la edad 
de 35 años, contar 15 de servicio efecti
vo en el cuerpo jurídico de la armada, y 
de ellos dos de auditor do departamento, 
apostadero ó escuadra, ó cuatro de Tenien
te fiscal del Tribunal de almirantazgo, ó 
seis de fiscal de departamento ó aposta
dero.-

Art. 82. El Tribunal, antes de dar po
sesión al nombrado, examinará si su nom
bramiento se halla arreglado á lo prescri
to en esta ley; y si no lo fuese, ú ofrecie
ra alguna duda, representará al gobierno, 
suspendiendo la poses-on hasta que resuel
va lo que estime conveniente.

Art. 83. El presidente, vicepresiden
te, ministros y fiscales, antes de lomar po
sesión jurarán desemieñar fiel y lealmente 
sus cargos en bien de la nación, observar 
las leyes del Estado y las ordenanzas de la 
armada, y administrar rectamente justicia 
con arreglo á ellas.

Art. 84. Los ministros y fiscal loga
dos gozarán de los mismos honores, tra
tamiento y derechos pasivos de que están 
ó estuvieren en posesión los de sus res
pectivas clases del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.

Art. 85. Ao se conferirán honores de 
ministro ni de fiscal del Tribunal de al
mirantazgo.

Art. 8(). El ministro togado será ase
sor del almirantazgo.

Art. 8". Será Secretario del Tribunal 
el que lo sea del almirantazgo, y le cor
responderán los mismos honores, trata
miento y derechos pasivos do que está en 
posesión el del Tribunal supremo de guer
ra y Marina.

Art. 88. El Tribunal conocerá de los 
negocios de su competencia en pleno y en

Art. 83. El Tribunal pleno se com
pondrá del presidente, vicepresidente, los 
ministros y Fiscales militares y logados, y 
el secretario.

Cuando no asista el presidsnto presidi
rá el vicepresideole, y en defecto de esto 
el ministro militar más graduado ó an
tiguo.

Art. 90. La Sala primera se formará 

con el presidente, vicepresidente, los mi
nistros militares y el :ogado, el jefe ó je
fes do Sección del Almirantazgo á cuyos 
cuerpos correspondan los acusados, y el 
secretario.

Cuando no asista el presidente á osla 
Sala la presidirá el vicepresidente, y en 
defecto de este el ministro militar más gra
duado ó antiguo.

Formarán la sala segunda el presidente, 
el vicepresidente, los dos ministros mili
tares de continua asistenciajal Tribunal, el 
togado y el jefe ó jefes de sección á cuyos 
cuerpos correspondan los acusados, y el 
secretario.

Cuando no asista á esta presidente, la 
presidirá el vkepresidente, y en su defec
to el ministro militar más graduado ó an
tiguo.

Art. 91. En vacantes, ausencias, en
fermedad ú ocupación del secretario sprá 
sustituido en el Tribunal pleno por un ofi
cial primero de la secretaria, y en las Sa
las por el Relator, secretario auxiliar de 
las mismas.

Art. 92. A las órdenes del fiscal mi
litar, y para que le auxilie en el despacho 
de hs negocios, habrá un ayudante fiscal.

Art. 93. El ayudante fiscal será ele
gido de las clases de capitán de fragata ó 
Teniente de navio de primera clase á pro
puesta en terna del fiscal militar, que la 
elevará al presidente del almirantazgo por 
condu<:lo del Tribunal, que deberá infor
marlo. *

Arl. 94. El cargo de ayudante fiscal 
será servido en coniision del servicio: su 
duración no podrá exceder de tres años 
cuando recaiga en Jefe ú oficial de la es
cala activa de la armada.

Arl. 95. A las órdenes del fiscal to
gado y para que le auxilie en el despecho 
habrá un Teniente fiscal.

Arl. 9G. ¡'ara ser nombrado Teniente 
fiscal se requiere conliir ocho años de ser
vicio efectivo, dos de ellos en el desempe
ño de (iscalia de departamento ó apostade
ro, ó cuatro de Asesor de Marina de pri
mera clase, ambos destinos en propiedad.

Art. 97. El Teniente fiscal será nom
brado á propuesta en terna del fiscal lo- 
gíido, que la remitirá al presidente del al
mirantazgo per conduelo del Tribunal pa
ra que este la inlorme.

Arl. 98. Para relator, secretario au
xiliar do las salas, será nominado á pro
puesta del Tribunal y previa oposición un 
Letrado de probidad notoria, fiel é inteli
gente.

Arl. 99. El archivo del Tribunal es
tará á cargo del Archivero y uno de los 
oficiales del archivo general ¿le Marina.

CAPÍTULO II.

De hn atribuciones del Tribunal de Al- 

mirartta^go.

Arl. 100. Corresponde al Tribunal de 
almirantazgo.

I. Conocer de las causas contra el 
presidente, vicepresidente, ministros, fis
cales y secretario del mismo Tribunal por 
hechos cometidos en el desempeño de sus 
respectivas funciones ó por delitos comu
nes que no sean de los exceptuados en el 
decreto do 6 de diciembre de 1868.

II. Conocer de las causas contra el 
vicepresidente, comisarios y secretario del 
almirantazgo por hechos cometidos en el 
desempeño de sus respectivos cargos, ó 
por delitos comunes que no sean do los 
exceptuados en el decreto do 6 de diciem
bre de 1868.

III. Conocer de las causas contra ofi
ciales de la clase de almirantes por hechos 
cometidos^ en el desempeño de mandos, 
destinos ó comisiones del servicio, ó por 
delitos militares ó comunes, no siendo es
tos de los exceptuados en el ya menciona
do decreto. *

IV. Conocer de las causas contra los 
auditores do depar lamen los y escuadras 
por hechos cometidos en desempeño de sus 
deslinos.

V. Conocer de las causas contra ofi
ciales é individuos de Marina de lodas cla
ses que no perlenezcan á cuerpos milita
res, ó que se hallen separados de estos 
temporalmente con destino ó sin él, en uso 
de licencia ó por cualquiera otra causa sin 
dependencia directa de los mismos por los 
delitos de cualquiera clase que cometan en 
Madrid ó dentro de un rádio de 100 kiló
metros quo no sean de los exceptuados 
por el dccrelo de referencia.

VI. Conocer también en grado de re
visión, cuando proceda, de todas las cau
sas á que se refieren los cinco párrafos an
teriores.

MI. Conocer en grado do revisión ó 
de consulla, con arreglo á las ordenanzas 
y leyes, de los procesos y sumarias por 
delitos militares y comunes sujetos á los 
consejos de guerra. Tribunales de Marina, 
capitanes ó comandantes generales de los 
departamentos, apostaderos y escuadras, 
comandantes de provincia, divisiones y 
buques sueltos ú otros Jefes mili’lares,

VIH. Conocer de las sumaria que se 
formen de orden de los comandantes ó Je
fes de los cuerpos militares de la armada 
para corregir gubernativamente á sus ofi
ciales por faltas graves en el servicio.

IX. Formular á los vocales de los 
consejos de guerra de oficiales generales 
que se separen en sus votos de lo manda
do en la ordenanza y leyes el cargo cor
respondiente, é imponerlos, si no lo satis
facen. la corrección que mereecan ó de
terminar en los casos de grave responsa
bilidad sean juzgados para exigirsela.

X. Cbnocer en grado de apelación, de 
revisión ó de consulta de las causas de 
presas de buques enemigos, contrabando 
de guerra, represalias y buques náufragos 
encontrados en la mar ó que arriben aban
donados á nuestras costas.

. . Luimibr las competencias de ju
risdicción ó atribuciones que se susciten, 
entre los liibunales y auiqridades de Ma
rina que no reconozcan olio superior co
mún.

XII. Resolver los casos de disenso en
tre los jefes militares y sus auditores en 
asuntos judiciales.

XIII. Resolver las dudas consultadas 
por los capitanes ó comandantes generales 
de los doparlamcmos apostaderos ó escua
dras ó sus auditores sobre la inteligencia 
de alguna ley penal ó de procedicimíenlos; 
ó consultar exponiendo los fundamentos 
de sus informes al gobierno cuando la re- 
solucisn de ellas competa al consejo de 
ministros ó á las corles.

XIV. Conocer do los recursos por de
negación de indultos ó amnistías, cuya 
aplicación corresponda á los Tribunales, 
jefes ó autoridades de Marina.

XV. Informar las instancias de indul
to, conmutación de penas, aízamiento de 
retención y de rebaja dé condenas que por 
su conducto so dirijan al Jefe del Estado 
por individuos sentenciados por la juris
dicción de Marina.

XM. Aplicar los indultos generales 
qué se concedan á oficiales por haberse 
sin licencia.

XVII. Examinar los expedientes y cla
sificar los derechos de retiro y sus mejo
ras, inválidos, premios de constancia, viu

dedades y pensiones; los de licencia para 
casamiento de oficiales y de los que dejan 
el servicio.

XVIIL Informar las propuestas de as. 
censos de todos los individuos del cuerpo 
jurídico militar de la armada, y las ins. 
tancias de los que soliciten ingresar en e| 
mismo cuerpo.

Arl. 1'4. Los procedimientos en las 
causas y negocios de justicia serán objeto 
de otra ley ó reglamento especial.

Art. 102. El Tribunal de almiranlaz. 
go formaní y propondrá á la aprobación 
del gobierno el reglamento para su rég¡. 
men interior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Interin no se amortiza la clase de 
Brigadieres con arreglo á lo resuelto en el 
art. 4.° del decreto de 24 de noviembre 
último, los destinos que en esta ley so 
asignan á los contraalmirante y capitanes 
de navio de primera clase podrán ser pro
vistos de Brigadieres los asignados á los 
contraalmirantes; y en capitanes de navio 
que ocupen el primer tercio de su escala 
los asignados á capitanes de navio de pri
mera clase.

2 .a Las plazas de oficiales quo hoy ex
den de las que se fijan en el art. 32 para 
el archivo general de Marina se suprimi
rán á medida que por cualquier concepto 
queden vacantes.

3 .a Los sueldos del vicepresidente, 
comisarios, ministros militares y togados. 
Jefes, oficiales y demás individuos perte
necientes al almirantazgo serán igualesá 
los señalados ó á los que en lo sucesivo so 
señalen á los empleados de su misma ca
tegoría en los diferentes ministerios, Di
recciones generales ó supremos Tribúnaks 
del Eslado.

4 .a La parle de esta ley que se refie
re al gobierno y administración del almi
rantazgo empezará á regir desde el 16 d? 
marzo próximo; y la correspondiente ásn 
Tribunal, tan luego como por el ministe
rio de la Guerra se lleve á cabo la refoe 
ma proyectada en el supremo Tribunal 
que hoy reasume los asuntos judiciales í 
Guerra y Marina*.

Art. 103. Quedan derogadas lodasb' 
disposiciones que se opongan á la ejecu
ción de la presente ley.

Art. 104. El ministro do Marina daí! 
cuenta de ella á las cortes constituyen^

Madrid cuatro de febrero de mil* ocho
cientos sesenta y nueve. — El ministro 
Marina, Juan Bautista Topete.

DECRETO.

En uso de las facultades que me con’.' 
peten como individuo del gobierno pr^'1' 
sional de la nación y ministro de Marin-1:

Vengo en promover al empleo de Br*' 
gadier del cuerpo de Eslado mayor dcar 
tillería de la armada, que se halla vaca11' 
le, al coronel más antiguo del mismo L 
José Rivera y Tuells.

Madrid cinco de febrero dé mil ocb i 
cientos sesenta y nueve. —El ministro1 
Marina, Juan Bautista Topete.

(faceta del 9 de febrero

PALMA.

Impr e n t a d e Pe d r o  Jo s é Ge i a r e íU-
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